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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 008/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2013.

RESOLUCIÓN N° /13.

Secretario Legislativo
Poder Legislativo

Juan Felipe RODRÍGUEZ
Vice-Presidente 1°

a cargo de la Presidencia
Poder Legislativo



"2012 en ^Memoria ríe

PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

VISTO Y CONSIDERANDO la Resolución de Cámara N° 349/12, mediante la
cual se designan los integrantes de la Comisión Legislativa de Receso a partir del día 20 de
Diciembre de 2012 y hasta el 27 de febrero de 2013.

Que teniendo en cuenta la disminución de toda actividad legislativa, esta
Presidencia ha considerado necesario extender el plazo de la Resolución de Presidencia N°
fá3/l2 siendo el horario de atención y actividades en todas las áreas de este Poder Legislativo de
UpO a 15:00 horas, hasta el 22 de Febrero del corriente año inclusive.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a
lo establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento Interno de la Cámara.

P O R ELLO: • -
EL "VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL

PODER LEGXSLÁTiVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
' ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO IV EXTENDER el plazo de la -Resolución de Presidencia N° 453/12, siendo el
horario de atención y actividades en todas las áreas de este Poder Legislativo de 10:00 a 15:00
horas, hasta el 22 de Febrero del corriente año inclusive, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2V A través de la Dirección de RRHH, se establecerá la notificación y
cumplimiento del presente acto administrativo.
ARTÍCULO '3°*- INVITAR a los Señores Presidentes de los Bloques Políticos a adherir a la

e resolución, respecto al Personal de Planta Temporaria dependiente de cada uno de ellos.
HCULO 4°.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.-
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